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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Seis de febrero de dos mil veintitrés 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2022-00432-00 
 

 

Allegada la respectiva contestación de demanda por el Abogado DUVÁN 

GONZALO VALENCIA CASTAÑO y después de realizado el estudio 

correspondiente, se hace imprescindible INADMITIRLA, al tenor de lo regulado 

en el Art. 90 y 96 del C.G. del P., de acuerdo a las siguientes exigencias:  

 
 

Se adosará el PODER conforme lo indica el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, vale 

decir, a través de mensaje de datos desde el correo electrónico del demandado 

JUAN CARLOS ORREGO MORENO e indicando la dirección electrónica del 

apoderado, que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; o 

en su defecto, con la debida presentación personal de acuerdo a lo reglado en 

el Art. 74 del C.G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda allegada en la corriente 

causa VERBAL SUMARIA DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA EN 

ACUMULACIÓN CON CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN 

DE VISITAS, incoada por ANA ISABEL PUERTA TRUJILLO, en nombre y 

representación de sus menores hijos LUCIANA y MAXIMILIANO ORREGO 

PUERTA, frente JUAN CARLOS ORREGO MORENO, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para 

que subsane los defectos de que adolece, SO PENA DE TENERSE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA, Art. 97 del C.G.P.; para el efecto  se informa 

que el correo electrónico es:  memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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